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57© Resumen:
Pasarela modular para playas y emplazamientos simila-
res, conformada por lamas (2) idénticas, de material plás-
tico obtenido por inyección, planas y rectangulares, de su-
perficie superior con estrías (3) e inferior con nervaduras
(4) rigidizantes. Para el acoplamiento se prevén lengüe-
tas (5) acanaladas, dispuestas en la parte central y extre-
mos de uno de los lados mayores (2a), y regruesamientos
longitudinales (6), coincidentes en la parte central y extre-
mos del lado opuesto. En los extremos de las lamas (2),
se contemplan orificios (7) aptos para recibir unas piezas
de clavado (8), para fijar la pasarela (1) al suelo o pie-
zas (9) que los taponan. Las piezas de clavado (8), son
de plástico obtenido por inyección, presentan una base
(8a) apta para acoplarse ajustadamente a los orificios (7),
una sección transversal en cruz y disponen de un extre-
mo inferior (8b) puntiagudo. Opcionalmente, las lamas (2)
pueden ser de forma triangular u otra.

Aviso: Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP.E
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ES 2 345 700 B1 2

DESCRIPCIÓN

Pasarela modular para playas y emplazamientos
similares.
Objeto de la invención

La presente invención, tal como expresa el enun-
ciado, se refiere a una pasarela modular para playas
y emplazamientos similares que aporta a la función
que se destina, varias ventajas que se consignarán más
adelante, aparte de otras inherentes a su organización
y constitución.

Más en particular el objeto de la invención se cen-
tra en una pasarela del tipo que se instala en las playas
o lugares similares para facilitar el acceso a las mis-
mas, estando conformada por una pluralidad de ele-
mentos modulares que se acoplan sucesivamente for-
mando un camino de superficie dura y plana, la cual
presenta la particularidad de presentar un diseño es-
tructural singular que facilita su montaje y desmonta-
je, y mejora su fijación al terreno, estando fabricada
en material plástico, con lo que se abaratan notable-
mente los costes de producción y se aligera su peso,
facilitando en gran medida su manipulación, almace-
naje y transporte.
Antecedentes de la invención

En referencia al estado de la técnica, debe men-
cionarse que existen en el mercado diferentes tipos
de pasarelas del tipo que aquí concierne, la mayoría
de las cuales están constituidas por lamas o tarimas
de lamas de madera que simplemente se colocan ali-
neadas sobre la arena. Estas pasarelas suelen ser de
madera para que presenten un cierto peso que impi-
da su movimiento con el continuo paso de la gente.
Sin embargo, dicho peso hace que resulten difíciles
de manejar para su colocación, retirada y almacenaje.

Por otra parte, las estructuras de madera, aunque
resulta un material bastante resistente a las inclemen-
cias de la intemperie a que se verán sometidas, supo-
nen un coste muy elevado a tener en cuenta.

Finalmente, otro de los inconvenientes que suelen
presentar dicho tipo de pasarelas son los eventuales
clavos con que se fijan las distintas partes de la tari-
ma, los cuales con el tiempo se oxidan y, en ocasio-
nes, pueden llegar a sobre salir de la misma pudiendo
causar lesiones a los usuarios de la pasarela.

Cabe destacar, además, que, por parte del solici-
tante, se desconoce la existencia de ninguna otra pa-
sarela similar que presente unas características téc-
nicas, estructurales y constitutivas semejantes a las
que presenta la que aquí se preconiza, y cuyo objeti-
vo esencial se centra en solventar de manera simple y
eficaz los inconvenientes anteriormente señalados que
presentan los sistemas actualmente conocidos para el
mismo fin.
Explicación de la invención

Así, la pasarela modular para playas y emplaza-
mientos similares que la presente invención propone
se configura por sí misma como una destacable no-
vedad dentro de su campo de aplicación, alcanzando
satisfactoriamente los objetivos señalados, ya que, a
tenor de su creación, se consigue, de forma taxativa,
una pasarela económica, manejable, de poco peso, fá-
cil de montar y desmontar y con un sistema de fijación
a la arena sencillo pero eficaz, estando todos los de-
talles caracterizadores que lo hacen posible, adecua-
damente recogidos en las reivindicaciones finales que
acompañan a la presente memoria descriptiva.

En concreto, la pasarela modular de la invención

está configurada a partir de una pluralidad de lamas
idénticas, constituidas cada una de ellas por un cuerpo
aproximadamente plano, fabricado en material plásti-
co obtenido por inyección, de configuración rectangu-
lar, que presenta una superficie superior estriada, para
evitar que los usuarios resbalen y una superficie infe-
rior dotada de nervaduras rigidizantes.

En sus lados mayores, estas lamas cuentan con
medios de acoplamiento por machihembrado que per-
miten la fijación de cada lama con la siguiente para
conformar el camino de la pasarela.

Así mismo, se contemplan unos orificios en los
extremos de cada lama aptos para recibir unas puntas
de clavado que dispuestas en algunas de las lamas, ya
que, generalmente, no será necesario que estén en to-
das ellas, sirven para fijar la pasarela al terreno, ya sea
la arena de la playa, el césped si se trata de un jardín,
etc.

Hay que señalar que dichas puntas de clavado son
unas piezas, igualmente de material plástico obtenido
por inyección que presentan una base apta para aco-
plarse ajustadamente a los citados orificios de las la-
mas, presentando una sección transversal en cruz y un
extremo inferior puntiagudo optimizando su introduc-
ción en el terreno y su fijación en el mismo.

Por su parte, los orificios laterales de las lamas en
los que no se hayan introducido las descritas puntas,
se taponarán con unas piezas de configuración ade-
cuada previstas para tal fin.

Adicionalmente, en la parte inferior de la pasare-
la, de forma transversal a las lamas, se prevé la in-
corporación opcional de unas traviesas, concretamen-
te tres, una central y dos en los extremos, que podrán
estar realizadas con el mismo material que las lamas o
con cualquier otro apropiado, estando destinadas co-
mo complemento para elevar o proporcionar una ma-
yor altura a la pasarela en caso de que se desee, si bien
el grosor de las lamas podrá variar en función de las
necesidades de cada caso, así como para permitir el
agrupamiento de varias lamas, facilitando con ello el
montaje y desmontaje de la pasarela. Para dicho fin,
en la parte superior de las lamas se han previsto unos
agujeros escamoteables, en los que se podrá introdu-
cir tirafondos para la fijación de las citadas traviesas.

Cabe señalar, también, que las lamas conforman-
tes de la pasarela, dado que están realizadas en mate-
rial plástico obtenido por inyección, se pueden perso-
nalizar con la inserción en su parte superior central,
o en cualquier otra que se considere adecuada, con la
inserción de un logotipo, para lo cual se modificará
convenientemente la parte correspondiente del mol-
de, quedando así dicho logotipo integrado en la propia
configuración de la lama de manera indeleble.

Por su parte, los materiales plásticos con los que
se fabrica las lamas serán reciclables al 100%, contri-
buyendo al mantenimiento de medio ambiente.

Siguiendo con la invención, otro detalle de la mis-
ma a tener en cuenta, viene dado por el hecho de que
la configuración de las lamas, y más en particular el
sistema de acoplamiento entre ellas para la conforma-
ción de la pasarela está estudiado de manera que una
vez acopladas, la distancia o separación entre ellas es
únicamente de unos 5 mm, evitando, ventajosamente,
con ello posibles inconvenientes, tales como la intro-
ducción de elementos extraños, que, accidentalmente
los niños puedan pillarse los dedos, o que se cuelen
en ellos los tacones finos de los zapatos.

Asimismo, el ancho de las lamas, que podrá ser el
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ES 2 345 700 B1 4

que más convenga en cada caso, será preferentemen-
te, para la formación de pasarelas convencionales de
1200 mm, ancho homologado para permitir el paso y
giro de las sillas de ruedas de minusválidos.

Finalmente, la pasarela modular que la invención
preconiza, adicionalmente, prevé la incorporación de
una piezas de unión, que a modo de grapas, y configu-
radas estructuralmente para acoplarse a los lados me-
nores de las lamas, permiten el acoplamiento lateral
de las lamas o grupos de las mismas, permitiendo con
ello la formación de estructuras, plataformas, tarimas
u otras formaciones modulares, además de pasarelas
rectilíneas, incrementando así la versatilidad de la in-
vención.

La descrita pasarela modular para playas y empla-
zamientos similares representa, pues, una innovación
de características estructurales y constitutivas desco-
nocidas hasta ahora para el fin a que se destina, razo-
nes que unidas a su utilidad práctica, le dotan de fun-
damento suficiente para obtener el privilegio de ex-
clusividad que se solicita.
Descripción de los dibujos

Para una mejor interpretación de la invención se
acompaña la presente memoria descriptiva de unos
dibujos en los que se ilustra, a título de ejemplo no
limitativo, una forma preferida de realización de la
pasarela modular para playas y emplazamientos simi-
lares objeto de la invención, según los principios de
las reivindicaciones.

En dichos dibujos:
La figura número 1.- Muestra una vista isométrica

de un tramo representativo de la pasarela, apreciándo-
se en ella las principales partes y elementos que com-
prende, así como la configuración y disposición de los
mismos.

Las figuras número 2 y 3.- Muestran sendas vistas
en planta inferior y alzado lateral, respectivamente,
del tramo de pasarela mostrado en la figura 1, apre-
ciándose en ellas la configuración inferior y lateral de
las lamas que comprende así como el modo de aco-
plamiento entre las mismas.

La figura número 4.- Muestra una vista en sección
vertical de dos lamas consecutivas, una provista de
pieza de clavado y la otra con el orificio taponado,
apreciándose la configuración de dichos elementos así
como su disposición en la pasarela.

La figura número 5.- Muestra una vista en alzado
lateral de una pieza de unión o grapa para el acopla-
miento lateral de las lamas.
Descripción de un ejemplo de realización de la in-
vención

A la vista de las comentadas figuras y de acuer-
do con la numeración adoptada, se puede observar en
las mismas un ejemplo de realización de la invención
que comprende las partes que se indican y describen
en detalle a continuación.

Así, tal como se observa en dichas figuras, pasare-
la (1) en cuestión está configurada a partir de una plu-
ralidad de lamas (2) idénticas, constituidas cada una
de ellas por un cuerpo aproximadamente plano, fabri-
cado en material plástico obtenido por inyección, de
configuración rectangular, que presenta una superficie
superior cubierta de surcos o estrías (3), para evitar
resbalones, y una superficie inferior dotada de nerva-
duras (4) rigidizantes, que posibilitan la fabricación
de la pieza con menor cantidad de material, abaratan-
do consecuentemente su coste.

En sus lados mayores (2a) y (2b), las descritas la-

mas (2) cuentan con medios de acoplamiento por ma-
chihembrado que permiten la fijación de cada lama
con la siguiente para conformar el camino de la pasa-
rela (1), consistiendo concretamente en unas lengüe-
tas (5), dispuestas en la parte central y en los extre-
mos de uno de los lados mayores (2a) de las lamas
(2), y que presentan una forma acanalada, y unos re-
gruesamientos longitudinales (6), dispuestos, de ma-
nera coincidente en la parte central y en los extremos
del lado mayor (2b) opuesto de las lamas (2). De esta,
tal como se aprecia en la figura 3, cada lengüeta (5)
de una lama (2) recibe el regruesamiento longitudinal
(6) correspondiente de la lama contigua (2) quedando
fijadas las lamas (2) entre sí.

Así mismo, se contemplan unos orificios (7) en
los extremos de las lamas (2) aptos para recibir unas
piezas de clavado (8), realizadas, al igual que las la-
mas (2), de material plástico obtenido por inyección,
las cuales presentan una base (8a) apta para acoplar-
se ajustadamente a los citados orificios (7) de las la-
mas (2), presentando una sección transversal en cruz y
un extremo inferior (8b) puntiagudo optimizando me-
diante dicha configuración su introducción en el terre-
no y su fijación en el mismo.

Por su parte, los orificios (7) de las lamas (2) en
los que no se hayan introducido las piezas de clavado
(8), quedan taponados con unas piezas (9) de configu-
ración adecuada previstas para tal fin.

Alternativamente, los orificios (7) pueden ser sus-
tituidos por rehundidos de perímetro debilitado, de
manera que al presionar sobre ellos se produzca el ori-
ficio para la introducción de las piezas de clavado (8),
quedando taponado el que no sea necesario utilizar.

Cabe señalar que, lógicamente, la pasarela (1) po-
drá ser más o menos larga en función del número
de lamas (2) que se acoplen entre sí, pudiendo, op-
cionalmente, dichas lamas (2) adoptar una configura-
ción plantar distinta a la rectangular descrita, tal como
triangular u otra, en orden a permitir variar el trazado
rectilíneo de la pasarela, si se desea o se precisa.

Adicionalmente, en la parte inferior de la pasarela,
de forma transversal a las lamas, se prevé la incorpo-
ración opcional de unas traviesas (no representadas),
concretamente tres, una central y dos en los extremos,
para elevar y/o permitir el agrupamiento de varias la-
mas (2), para cuya fijación se prevén unos agujeros
(10) cercanos a los extremos y en el centro de cada
lama (2), en los que se podrá introducir tirafondos pa-
ra la fijación de las citadas traviesas.

Igualmente de manera adicional, se prevé la incor-
poración de una piezas de unión (11), configuradas
estructuralmente para acoplarse a los lados menores
(2c) de las lamas (2), que a modo de grapas, tal como
se observa en la figura 5, permiten el acoplamiento la-
teral de las mismas o grupos de ellas, permitiendo con
ello la formación de estructuras más anchas, platafor-
mas, tarimas u otras formaciones modulares.

Descrita suficientemente la naturaleza de la pre-
sente invención, así como la manera de ponerla en
práctica, no se considera necesario hacer más extensa
su explicación para que cualquier experto en la mate-
ria comprenda su alcance y las ventajas que de ella se
derivan, haciéndose constar que, dentro de su esencia-
lidad, podrá ser llevada a la práctica en otras formas
de realización que difieran en detalle de la indicada a
título de ejemplo, y a las cuales alcanzará igualmente
la protección que se recaba siempre que no se altere,
cambie o modifique su principio fundamental.
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REIVINDICACIONES

1. Pasarela modular para playas y emplazamientos
similares, tipo que se instala en las playas o lugares si-
milares para facilitar el acceso a las mismas, estando
conformada por una pluralidad de elementos modula-
res que se acoplan sucesivamente formando un cami-
no de superficie dura y plana, caracterizada por com-
prender una pluralidad de lamas (2) idénticas, consti-
tuidas cada una de ellas por un cuerpo aproximada-
mente plano, fabricado en material plástico obtenido
por inyección, de configuración rectangular, que pre-
senta una superficie superior cubierta de surcos o es-
trías (3) y una superficie inferior dotada de nervadu-
ras (4) rigidizantes; en que los lados mayores (2a) y
(2b), de las descritas lamas (2) cuentan con medios
de acoplamiento por machihembrado que permiten la
fijación de cada lama (2) con la siguiente para con-
formar el camino de la pasarela (1); y en que, en los
extremos de las lamas (2), se contemplan unos orifi-
cios (7) aptos para recibir unas piezas de clavado (8),
para fijar la pasarela (1) al suelo.

2. Pasarela modular para playas y emplazamien-
tos similares, según la reivindicación 1, caracteriza-
da por el hecho de que los medios de acoplamiento
por machihembrado que permiten la fijación de cada
lama (2) con la siguiente consisten en unas lengüetas
(5), dispuestas en la parte central y en los extremos de
uno de los lados mayores (2a) de las lamas (2), y que
presentan una forma acanalada, y unos regruesamien-
tos longitudinales (6), dispuestos, de manera coinci-
dente en la parte central y en los extremos del lado
mayor (2b) opuesto de las lamas (2), de forma que
cada lengüeta (5) de una lama (2) recibe el regrue-
samiento longitudinal (6) correspondiente de la lama
contigua (2) quedando fijadas las lamas (2) entre sí.

3. Pasarela modular para playas y emplazamien-
tos similares, según la reivindicación 1, caracteriza-
da por el hecho de que piezas de clavado (8), para
fijar la pasarela (1) al suelo están realizadas, al igual

que las lamas (2), de material plástico obtenido por
inyección; y porque presentan una base (8a) apta para
acoplarse ajustadamente a los orificios (7) de las la-
mas (2), presentan una sección transversal en cruz y
disponen de un extremo inferior (8b) puntiagudo.

4. Pasarela modular para playas y emplazamien-
tos similares, según la reivindicación 1, caracteriza-
da por el hecho de que para los orificios (7) de las la-
mas (2) en los que no se hayan introducido las piezas
de clavado (8), se prevé que se taponen con unas pie-
zas (9) de configuración adecuada previstas para tal
fin; y porque, alternativamente, los orificios (7) pue-
den ser sustituidos por rehundidos de perímetro debi-
litado.

5. Pasarela modular para playas y emplazamien-
tos similares, según la reivindicación 1, caracteriza-
da por el hecho de que, opcionalmente, las lamas (2)
pueden adoptar una configuración plantar distinta a la
rectangular, tal como triangular u otra, que permita
variar el trazado rectilíneo de la pasarela, si se desea
o se precisa.

6. Pasarela modular para playas y emplazamientos
similares, según la reivindicación 1, caracterizada
por el hecho de que, adicionalmente, se prevén unos
agujeros (10) cercanos a los extremos y en el centro de
cada lama (2), en los que se podrá introducir tirafon-
dos para la fijación de unas traviesas, concretamente
tres, una central y dos en los extremos, para elevar y/o
permitir el agrupamiento de varias lamas (2).

7. Pasarela modular para playas y emplazamien-
tos similares, según la reivindicación 1, caracteriza-
da por el hecho de que, adicionalmente, se prevé la
incorporación de una piezas de unión (11), configu-
radas estructuralmente para acoplarse a los lados me-
nores (2c) de las lamas (2), que a modo de grapas,
permiten el acoplamiento lateral de las mismas o gru-
pos de ellas, permitiendo la formación de estructuras
más amplias, plataformas, tarimas u otras formacio-
nes modulares.
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acceso a las mismas. Está conformada por una pluralidad de elementos modulares que se acoplan sucesivamente formando
un camino de superficie dura y plana, en material plástico obtenido por inyección, que supone un menor peso y menor coste y
evitan accidentes con los clavos oxidados de las pasarelas de madera existentes en el mercado. Cada módulo es de configura-
ción rectangular, con una superficie superior estriada y una superficie inferior dotada de nervaduras rigidizantes. En sus lados
mayores cuentan con medios de acoplamiento machihembrado y en los extremos de cada lama, orificios para recibir unas
puntas de clavado de material plástico que se sitúan cada cierto número de orificios, para su fijación al terreno. Por último esos
orificios quedan taponados por piezas adecuadas. En su parte inferior de forma transversal pueden incorporarse tres traviesas,
que permiten, si fuera necesario, elevar la altura de las lamas con independencia de la posibilidad de aumentar el grosor de
cada lama.

D01 protege un pieza de cubrición para zonas de juego. Son piezas idénticas, planas, de plástico y forma rectangular. La super-
ficie superior esta estriada y la inferior nervada. Los lados mayores cuentan con medios de acoplamiento por machihembrado
para fijar cada lama a la contigua. No existen los orificios extremos para recibir piezas de clavado y fijar las piezas al suelo,
pero eso sí lo contempla el documento D02.

D02 describe una baldosa de plástico realizada mediante inyección, plana, rectangular, con la superficie superior rugosa y la
inferior nervada, machihembrada en sus lados mayores y que en la periferia de las baldosas tiene orificios para recibir unas
piezas de material plástico, que son unos anclajes para mejorar la fijación a suelos, en terrenos más inestables y blandos
tales como césped o arena. Dichos anclajes, presentan una base apta para ajustarse a los orificios existentes en los módulos,
presentan una sección trasversal en cruz y disponen de un extremo inferior puntiagudo

D03 describe la realización de una pasarela a partir de módulos planos, realizados en material plástico, de forma rectangular
cuya superficie superior e inferior están estriadas. Los módulos conectan entre sí por sus lados mayores mediante una conexión
machihembrada. Los extremos de las lamas no tienen orificios para la introducción de la pieza de clavado. El machihembrado
es continuo y no como en la solicitud que se realiza mediante tres conexiones laterales.

D04 se cita como ejemplo de la existencia en el estado de la técnica de lamas para pasarelas de configuración plantar triangular
para permitir la variación en el trazado rectilíneo de la pasarela.

D05 al igual que el anterior se cita, como ejemplo, de la existencia en el estado de la técnica de piezas de unión entre las
lamas para permitir la formación de estructuras mas amplias y en general es muy empleado en la formación de suelos de losas
plásticas para reforzar la unión entre las distintas piezas.

D06 describe una pasarela para situar en césped realizada a base de lamas de plástico cuadradas y planas conectadas entre
sí por dos de sus lados mediante protuberancias y orificios. Es de destacar la utilización de unas piezas tipo clavos (44), que
van insertadas en una serie de orificios para ello situados en ciertos puntos con el objetivo de reforzar la unión al césped o al
suelo.
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D07 US 4804570 A una cubrición de suelo compuesto por una serie de elementos planos unidos de forma machihembrada y
articulada. Realizados en plástico extruido. Tiene la superficie superior e inferior nervada. El machihembrado tiene una lengüeta
de sección circular y un regruesamiento longitudinal en el lado contiguo.

D08 WO 9113208 A1 describe unos módulos acoplados, planos, de plástico, en este caso cuadrangulares, de superficie
superior rugosa e interior nervada, que conectan entre sí mediante un machihembrado.

Se considera, teniendo en cuenta lo descrito, con respecto al documento D01, que la 1a reivindicación no tiene actividad inven-
tiva, ya que la combinación de los dos primeros documentos abarca todas las características técnicas de dicha reivindicación.
Siguiendo con la reivindicación número 2, los medios de acoplamiento por machihembrado consisten en unas lengüetas dis-
puestas en el centro y extremos de los lados mayores con forma acanalada y unos regruesamientos longitudinales a modo
de cilindros dispuestos coincidentes. La reivindicación 2a se considera que no tiene actividad inventiva porque el documento
D01 contiene los aspectos técnicos reivindicados. Lo mismo se puede decir de la 3a reivindicación, ya que el documento D02
describe una pieza de iguales características. Aunque para la reivindicación 4a no se aporta ningún documento se considera
obvio la existencia de tapas para cerrar orificios, que pueden ser no utilizados, en los casos en los que existen una pluralidad de
estos, para poder escoger alternativamente y de esa forma adaptarse a las diferentes necesidades. Respecto a la 5a y 7a rei-
vindicación se considera que tampoco tienen actividad inventiva ya que los documentos D05 y D06, respectivamente abarcan
dichos aspectos técnicos. Respecto a las características técnicas expuestas en la reivindicación sexta, no se han encontrado
en el estado de la técnica.

Se considera que la solicitud de patente es nueva para todas sus reivindicaciones y no tiene actividad inventiva para las
reivindicaciones 1 a 5 y 7 según los Art. 6.1 y 8.1 de la Ley de Patentes 11/1986 .
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